
CONSTANCIA SECRETARIAL: 30-07-2021. Informo al señor Juez que en este proceso 

las partes presentan memorial donde informan acuerdo de pago, el apoderado solicita 

notificar por conducta concluyente a la parte demandada, suspensión del proceso y 

levantamiento de medida de embargo.  

 

 

 
 

A DESPACHO PARA RESOLVER 

 
NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No 2016 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA EL IMPERIO 

DEMANDADAS: BEATRIZ HELENA LOPEZ LONDOÑO  

                      LUZ STELLA ROSAS SERNA                          

RADICADO:     170014003002-2021-00093-00 expediente digital 

             

Vista la constancia que antecede, se dispone: 

 

1-Agregar al proceso el escrito anterior allegado por el apoderado de la parte 

demandante, con la coadyuvancia de las demandadas, mediante el cual solicitan 

notificación por conducta CONCLUYENTE, levantamiento de la medida cautelar y 

la suspensión del proceso. 

 

2-Por ser procedente la solicitud, a ella se accede y de conformidad con lo 

preceptuado en el art 161 num 2 del C.G.P, se dispone la SUSPENSIÓN del 

proceso desde la fecha de presentación del escrito hasta el 17 de diciembre de 

2021. 

 

De conformidad con lo estatuido en el art 301 del C.G.P se tienen por notificadas 

por CONDUCTA CONCLUYENTE, a las demandadas BEATRIZ HELENA LOPEZ 

LONDOÑO y LUZ STELLA ROSAS SERNA del auto que LIBRÓ MANDAMIENTO DE 

PAGO, calendado el 11 de marzo de 2021.  

 

A la parte demandada se le correrá traslado una vez se termina la suspensión 

del proceso. 

 

3-Levantar la medida de embargo que pesa sobre el 25% del salario mínimo 

legal vigente devengado por las demandadas BEATRIZ HELENA LOPEZ 

LONDOÑO y LUZ STELLA ROSAS SERNA como trabajadoras de SU SUERTE SA. 

Ofíciese. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 02-08-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%202021/170014003002-2021-00093-00?csf=1&web=1&e=Q8qW4s


 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 
Pagador 

SUSUERTE 
Correo: recepcion@susuerte.com 
 

                                                                        Oficio: 1054  
 

ASUNTO: CANCELACION DE EMBARGO 
 

                                                                                

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR       

DEMANDANTE:      COOPERATIVA MULTIACTIVA EL IMPERIO 

                           NIT. 900429982-5           
DEMANDADAS:     BEATRIZ HELENA LOPEZ LONDOÑO CC. 30.315.908 

                           LUZ STELLA ROSAS SERNA CC. 30.316.660          
RADICADO:          170014003002-2021-00093-00 

 
Comedidamente nos permitimos comunicarle, que este Despacho mediante auto 

de la fecha, en el proceso del asunto ha dispuesto lo siguiente:    
 

…”  
1-Agregar al proceso el escrito anterior allegado por el apoderado de la parte 

demandante, con la coadyuvancia de las demandadas, mediante el cual solicitan 

notificación por conducta CONCLUYENTE, levantamiento de la medida cautelar y la 

suspensión del proceso. 

 

2-Por ser procedente la solicitud, a ella se accede y de conformidad con lo preceptuado 

en el art 161 num 2 del C.G.P, se dispone la SUSPENSIÓN del proceso desde la fecha de 

presentación del escrito hasta el 17 de diciembre de 2021. 

 

De conformidad con lo estatuido en el art 301 del C.G.P se tienen por notificadas por 

CONDUCTA CONCLUYENTE, a las demandadas BEATRIZ HELENA LOPEZ LONDOÑO y LUZ 

STELLA ROSAS SERNA del auto que LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO, calendado el 11 

de marzo de 2021.  

 

A la parte demandada se le correrá traslado una vez se termina la suspensión del 

proceso. 

 

3-Levantar la medida de embargo que pesa sobre el 25% del salario mínimo legal 

vigente devengado por las demandadas BEATRIZ HELENA LOPEZ LONDOÑO y LUZ 

STELLA ROSAS SERNA como trabajadoras de SU SUERTE SA. Ofíciese.” 

 
En consecuencia, sírvase dejar sin efecto el oficio No. 370 de marzo 11 de 2021.  

 

Atentamente, 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

              Secretaria 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales 

Correo electrónico: cmpal02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 902 Palacio de Justicia Fanny González Franco - Manizales 

Teléfono: 8879650 Extensión: 11305 Cel. 3183485303 

mailto:recepcion@susuerte.com
mailto:cmpal02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS

Página 1

ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO 

Fecha : 23/feb./2021

*´¨

CORPORACION GRUPO EJECUTIVOS

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS MUNICIPALES DE MANIZALES

NUMERO DE RADICACIÓN 17001400300220210009300

002 883 23/02/2021   5:01:07p. m.REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO  2 CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES

IDENTIFICACION
NOMBRE PARTEAPELLLIDO

30402584 ALBA TERESA - ORTIZ GOMEZ *´¨

ACTOR

10256106 CARLOS ALBERTO - HOYOS VALENCIA HOYOS VALENCIA *´¨

APODERADO

C07003-CS02X32

jespitic EMPLEADO

jespitic

23/02/2021   5:01:07p. m.

SE RECIBE POR VENTANILLA VIRTUAL -ID DEMANDA: 10549



 

 

 

Caja: _____   No orden: _____   Año de archivo: _____ 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

SECCIONAL MANIZALES 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 

No. RADICACIÓN:  17001-40-03-002-2021-00093-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  ALBA TERESA - ORTIZ GOMEZ,  

IDENTIFICACIÒN:  30402584,  

APODERADO:  CARLOS ALBERTO - HOYOS VALENCIA 

IDENTIFICACIÒN /T.P.:  10.256.106 

DEMANDADO:  
BEATRIZ ELENA - LOPEZ LONDOÑO,         

LUZ STELLA - ROSAS SERNA,  

NIT/IDENTIFICACIÒN:  30315908, 30316660,  

APODERADO:    

IDENTIFICACIÒN /T.P.:    

RADICACIÒN:  23/02/2021 

 

17001-40-03-002-2021-00093-00 

TOMO: _____   FOLIO: _____   CUADERNO: _____ 

OBSERVACIONES: 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 



Señor(a) 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO)   
Manizales (caldas) 
 
REF:   DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA  
DTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA EL IMPERIO   
  
APODERADO: CARLOS ALBERTO HOYOS VALENCIA  
DDO: BEATRIZ HELENA LÒPEZ LONDOÑO Y LUZ STELLA  
 ROSAS SERNA 
 
CARLOS ALBERTO HOYOS VALENCIA, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía # 10.256.106 y 
L.T. 24798 del C.S.J. de acuerdo a poder que adjunto, por medio del presente 
escrito me permito presentar ante usted demanda ejecutiva de mínima cuantía de 
la COOPERATATIVA MULTIACTIVA EL IMPERIO, representada legalmente por 
ALBA TERESA ORTIZ GOMEZ, mayor de edad con domicilio y residencia en esta 
ciudad, identificada con cedula de ciudadanía 30.402.584, en contra de BEATRIZ 
HELENA LÒPEZ LONDOÑO Y LUZ STELLA ROSAS SERNA, mayores de edad, 
con domicilio y residencia en esta ciudad, identificados con cedulas de ciudadanía 
30.315.908 y 30.316.660, para que se libre mandamiento de pago ejecutivo en 
contra de los demandados y a favor de la demandante por las sumas que indicare 
en la petitoria de esta demanda. 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: BEATRIZ HELENA LÓPEZ LONDOÑO Y LUZ STELLA ROSAS 
SERNA, aceptaron a favor de la COOPERATATIVA MULTIACTIVA EL IMPERIO, 
representada legalmente por ALBA TERESA ORTIZ GOMEZ, mi poderdante, un 
título valor (letra de cambio), por valor de un millón quinientos mil pesos ($ 
1.500.000) pagaderos el 22 de julio de 2019. 
 
SEGUNDO: El plazo se encuentra vencido y las demandadas no ha cancelado ni 
en todo ni en parte el capital ni los intereses de mora desde julio 23 de 2019. 
 
TERCERO: La letra al recaudo proviene de los deudores, constituyen plena 
prueba en su contra y de ella emerge una obligación clara expresa y actualmente 
exigible al tenor del artículo 422 del C.G.P. 
 
Conforme a los anteriores hechos, invoco las siguientes pretensiones. 
 

PRETENSIONES 
 
Solicito al señor(a) juez que se libre mandamiento de pago ejecutivo en contra de 
las demandadas BEATRIZ HELENA LÓPEZ LONDOÑO Y LUZ STELLA ROSAS 
SERNA, y a favor de mi mandante, COOPERATATIVA MULTIACTIVA EL 
IMPERIO, representada legalmente por ALBA TERESA ORTIZ GOMEZ, por las 
siguientes sumas. 
 
PRIMERA: por la suma de un millón quinientos mil pesos ($ 1.500.000) como 
capital insoluto.  
 
SEGUNDA: Por los intereses de mora desde julio 23 de 2019, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 
CUARTA: Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte 
demandada. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Invoco como fundamentos de derecho los artículos 82, 422 y ss. Del Código.G.P. 



 
CUANTÍA Y COMPETENCIA 

 
La primera la estimo inferior a $ 36.341.040, la segunda, la tiene usted señor Juez, 
por la cuantía de las pretensiones, lugar de cumplimiento de la obligación, y 
demás factores que lo integren. 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 
A la demanda deberá imprimársele el procedimiento propio de un proceso 
ejecutivo de mínima cuantía que regula el código general del proceso  
 

PRUEBAS 
 
El título valor objeto de este proceso. 
 

ANEXOS 
 

 Poder a mi favor 

 Certificado de existencia y representación legal de la cooperativa 

 Título valor objeto de este proceso 

 Escrito de medidas cautelares 

 Solicitud de ingreso como asociadas a la cooperativa  

 Certificación de calidad de asociadas de las demandadas, expedido por la 
cooperativa demandante.  

 
NOTIFICACIONES 

 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA EL INMPERIO: Carrera 24 # 21 
– 56 piso 2 Manizales 
Celular y Whatsapp 3234182502  
Correo electrónico copelimperio@gmail.com  
 
APODERADO: CARLOS ALBERTO HOYOS VALENCIA: calle 22 # 23 – 23 
edificio concha López oficina 605   Manizales 
Celular y Whatsapp 3154296773   
Correo electrónico cahova50@hotmail.com  
 
DEMANDADOS: BEATRIZ HELENA LÓPEZ LONDOÑO: Carrera 34 C No. 29 A 
– 5, Barrio Santos, Manizales 
Correo electrónico: manifiesto bajo la gravedad de juramento que la parte 
demandante expresó desconocer el correo electrónico de la demandada. 
Celular: 3045767181 
 
DEMANDADOS: LUZ STELLA ROSAS SERNA: Calle 27 No. 31-38, Barrio 
Nevado, Manizales 
Correo electrónico: manifiesto bajo la gravedad de juramento que la parte 
demandante expresó desconocer el correo electrónico de la demandada. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
CARLOS ALBERTO HOYOS VALENCIA  
C.C. 10.256.106 
L.T. 24798 
Correo electrónico   cahova50@hotmail.com 
Celular y WhatsApp 3154296773    
Dirección: calle 22 # 23 – 23 edificio concha López oficina 605 

mailto:copelimperio@gmail.com
mailto:cahova50@hotmail.com
mailto:cahova50@hotmail.com


 

  



 



 
 
 
 
 
  

 
 



 
  



 
  

  



 
 

  

  



 
  

  



 
 
 
 
 
 
 
  



 
 

 

 

 

 

 

 

  

  



 
  



 



Señor(a) 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO)   
Manizales (caldas) 
 
REF:   DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA  
DTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA EL IMPERIO  
APODERADO: CARLOS ALBERTO HOYOS VALENCIA  
DDO: BEATRIZ HELENA LÒPEZ LONDOÑO Y LUZ STELLA  
 ROSAS SERNA 
 
CARLOS ALBERTO HOYOS VALENCIA, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad identificado como aparece al pie de mi firma, muy 
respetuosamente solicito se decrete el embargo del 50% del salario que devenga 
la demandada BEATRIZ HELENA LÓPEZ LONDOÑO, identificada con cedula de 
ciudadanía número 30.315.908 como trabajadora de SUSUERTE S.A.  
 
 
  
 

 

 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
 
CARLOS ALBERTO HOYOS VALENCIA  
C.C. 10.256.106 
L.T. 24798 
Correo electrónico   cahova50@hotmail.com 
Celular y WhatsApp 3154296773    
Dirección: calle 22 # 23 – 23 edificio concha López oficina 605 

 
 
  

mailto:cahova50@hotmail.com


Señor(a) 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO)   
Manizales (caldas) 
 
REF:   DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA  
DTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA EL IMPERIO  
APODERADO: CARLOS ALBERTO HOYOS VALENCIA  
DDO: BEATRIZ HELENA LÒPEZ LONDOÑO Y LUZ STELLA  
 ROSAS SERNA 
 
CARLOS ALBERTO HOYOS VALENCIA, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta ciudad identificado como aparece al pie de mi firma, muy 
respetuosamente solicito se decrete el embargo del 50% del salario que devenga 
la demandada LUZ STELLA ROSAS SERNA, identificada con cedula de 
ciudadanía número 30.316.660 como trabajadora de SUSUERTE S.A.  
 
 
  
 

 

 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
 
CARLOS ALBERTO HOYOS VALENCIA  
C.C. 10.256.106 
L.T. 24798 
Correo electrónico   cahova50@hotmail.com 
Celular y WhatsApp 3154296773    
Dirección: calle 22 # 23 – 23 edificio concha López oficina 605 
 

mailto:cahova50@hotmail.com


CONSTANCIA SECRETARIAL: 11-03-2021. A despacho el presente proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía, presentado virtualmente para resolver sobre su admisión.  

 

Así mismo se deja constancia que fueron solicitadas medidas cautelares en escrito 

separado. 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria-4 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio: _318_  

Radicado: 17-001-40-03-002-2021-00093-00 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA EL IMPERIO  

Demandadas:     BEATRIZ HELENA LOPEZ LONDOÑO 

                          LUZ STELLA ROSAS SERNA  

 

Procede el despacho a considerar la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA de LA COOPERATIVA MULTIACTIVA EL IMPERIO en contra de BEATRIZ 

HELENA LOPEZ LONDOÑO y LUZ STELLA ROSAS SERNA. 

 

Para respaldar la demanda se presenta como recaudo ejecutivo lo siguiente: 

 

Letra de cambio por valor de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($1´500.000), con fecha de vencimiento 22-07-2019, aceptada por la parte 

demandada y a favor del demandante. 

 

Encontrándose a despacho a efectos de resolver sobre su admisión, sea lo primero 

manifestar que el documento aportado (LETRA DE CAMBIO), presta mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 422 del Código General 

del Proceso:   

 

“…Títulos ejecutivos. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones, expresas, claras, y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial o de las providencias que 

en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de justicia, y los demás documentos que 

señale la Ley…”  

 



De la misma forma dicho documento reúne las exigencias de los artículos 621 y 

671 del C. de Comercio, además contiene una obligación expresa, clara y 

actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero por parte del ejecutado 

y como ya se enunció el mismo presta mérito ejecutivo, además del estudio de la 

demanda presentada y sus anexos, se tiene que éstas reúnen los requisitos exigidos 

por el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por lo cual habrá 

de librarse el mandamiento de pago deprecado, es de advertir que de conformidad 

con el inciso 1° del artículo 430 del C.G.P. se libraran los intereses de mora 

conforme a lo legal, hasta el pago total de la obligación. 

 

Se advierte que se librará mandamiento de pago con base en los títulos 

valores desmaterializados y cuyos originales quedan en poder de la 

parte demandante, por tanto, de cara a lo previsto en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P. y 3º del Decreto 806 de 2020, corresponde a la 

parte demandante o su apoderado, colaborar con la construcción del 

expediente judicial, y por ello queda bajo su responsabilidad, cuidado y 

protección los referidos títulos valores, y por ende le está prohibido 

utilizarlos para otras actuaciones, al igual que su circulación cambiaria. 

En consecuencia, deben las partes actuar de buena fe y con lealtad 

procesal, so pena de las sanciones legales y disciplinarias a que haya 

lugar. 

 

Igualmente, de conformidad con el artículo 254 ibídem, que establece 

que “los documentos se aportarán al proceso en original o en copia” y 

que las partes “deberán aportar el original del documento cuando 

estuvieren en su poder, salvo causa justificada”, el juzgado considera 

que la actual situación de emergencia sanitaria, se constituye en la 

causa justificada para que no se allegue físicamente los títulos valores, 

no obstante, cuando ello sea necesario y el juzgado lo ordene, la parte 

demandante deberá exhibirlo y ponerlo a disposición del Despacho. 

 

De otro lado solicita la parte demandante las siguientes medidas cautelares a 

las cuales se accederá: 

 

-El embargo del 50% del salario que devengan las demandadas BEATRIZ 

HELENA LOPEZ LONDOÑO y LUZ STELLA ROSAS SERNA como trabajadoras de 

SU SUERTE S.A. 

 

Por ser procedente la solicitud a ella se accede y se limita la medida hasta el 

25% del salario mínimo legal vigente devengado por las demandadas en la 

institución mencionada. Ofíciese al pagador. 

 

 



Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS.  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA a favor de LA COOPERATIVA MULTIACTIVA EL IMPERIO en 

contra de BEATRIZ HELENA LOPEZ LONDOÑO y LUZ STELLA ROSAS SERNA, por la 

siguiente suma de dinero. 

  

a-Por valor de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($1´500.000), por 

concepto de capital insoluto representado en la Letra de cambio. 

 

-Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, sobre el capital causados desde el 23 de julio de 

2019 y hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación demandada, los 

que se reajustarán mensualmente teniendo en cuenta las distintas resoluciones 

que para el efecto expide la Superintendencia Financiera de Colombia (Ley 510 

de 1999).  

  

SEGUNDO: Sobre las costas del proceso se decidirá en el momento procesal 

oportuno.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el contenido de este auto al demandado 

en la forma establecida en el artículo 289 al 296 y 301 del Código General del 

proceso, haciéndole las prevenciones de los artículos 431 y 442 ibídem en el 

sentido de que dispone del término de cinco -5- días para pagar la obligación 

demandada o de diez -10- para que proponga excepciones que a bien tenga para 

formular, entregándole copia de la demanda y de sus anexos. 

 

CUARTO: DECRETAR como medida cautelar solicitada y de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 593 del Código General de proceso, las siguientes:  

 

-EL Embargo y retención del 25% del salario mínimo legal vigente, devengado 

por las demandadas BEATRIZ HELENA LOPEZ LONDOÑO CC. 30.315.908 y LUZ 

STELLA ROSAS SERNA CC. 30.316.660 como trabajadoras de SU SUERTE S.A.  

 

Para el perfeccionamiento de la medida se dispone Oficiar a SU SUERTE S.A. 

 

Por secretaría líbrese el correspondiente oficio para que la parte actora adelante 

las gestiones necesarias para entregarlo a la entidad requerida y aporte prueba 

de ello. 

 



QUINTO: Se autoriza al abogado CARLOS ALBERTO HOYOS VALENCIA con L.T. 

24798 C.S.J. para que actúe como apoderado de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

EL IMPERIO. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes que los memoriales que se dirijan a este proceso, 

se deben presentar exclusivamente a través del CENTRO DE SERVICIOS 

JUDICIALES CIVIL-FAMILIA de Manizales, a través de su aplicativo web de 

recepción de memoriales al que podrá acceder a través de la siguiente dirección 

ip dentro de los horarios establecidos de atención al usuario (lunes a viernes de 

7:30 a.m. a m. y de 1:30 p.m. a 5:00 p.), del siguiente canal: 

 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se Notifica por Estado del 12-03-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Señor Pagador 

SU SUERTE S.A. 

                                                                                  OFICIO No. 370 

 

 

 

 

ASUNTO: COMUNICACIÓN EMBARGO SALARIO 

 

 

 

RADICADO:    17-001-40-03-002-2021-00093-00 

PROCESO:    EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA EL IMPERIO 

                         NIT. 900429982-5 

DEMANDADAS: BEATRIZ HELENA LOPEZ LONDOÑO CC. 30.315.908 

                          LUZ STELLA ROSAS SERNA CC. 30.316.660 

 

Me permito comunicarle que mediante auto de la fecha, en el proceso de la referencia, 

se decretó como medida cautelar la siguiente: 

 

…” DECRETAR como medida cautelar solicitada y de conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 593 del Código General de proceso:  

 

-EL Embargo y retención del 25% del salario mínimo legal vigente, devengado por las 

demandadas BEATRIZ HELENA LOPEZ LONDOÑO CC. 30.315.908 y LUZ STELLA ROSAS 

SERNA CC. 30.316.660 como trabajadoras de SU SUERTE S.A.  

Para el perfeccionamiento de la medida se dispone Oficiar a SU SUERTE S.A. 

Los dineros embargados deberán ser consignados en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

cuenta No. 170012041800 JUZGADO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, 

para el proceso del asunto. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. EL JUEZ LUIS FERNANDO 

GUTIERREZ GIRALDO.” 

 

Sírvase informarnos la efectividad o no de la medida, para lo cual al contestar favor 

citar nombre completo de las partes y radicado del proceso. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales 

Correo electrónico: cmpal02ma@cendoj,ramajudicial.gov.co 
 Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 902 Palacio de Justicia Fanny González Franco - Manizales 

Teléfono: 8879650 Extensión: 11305 

mailto:cmpal02ma@cendoj,ramajudicial.gov.co


Datos Transacción

Tipo Transacción: ORDEN DE CONSTITUCIÓN
Resultado Transacción: TRANSACCIÓN EXITOSA, NÚMERO DE TRANSACCIÓN: 317842151.
Usuario: LUIS FERNANDO GUTIERREZ GIRALDO

Estado: CREADA

Fecha Transacción: 15/03/2021 01:43:36 P.M.

Dirección IP: 190.217.24.4

Datos del Proceso

Número de Proceso: 17001-40-03-002-2021-00093-00

Datos del Demandante

Identificación del Demandante: NIT 9004299825

Nombre del Demandante: EL IMPERIO COOPERAT MULTIACTIVA

Datos del Demandado

Identificación del Demandado: CEDULA 30315908

Nombre del Demandado: LOPEZ LONDOÑO BEATRIZ ELENA

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 



Nombre Transacción

Tipo Transacción: TRASLADAR PROCESO JUDICIAL

Resultado Transacción: TRANSACCIÓN EXITOSA, NÚMERO DE TRANSACCIÓN: 317842319.
Fecha y Hora Transacción: 15/03/2021 01:44:46 P.M.

Dirección IP: 190.217.24.4

Datos del Proceso

Numero Proceso: 17001400300220210009300

Datos del Demandante

Identificación  del Demandante: NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA) 9004299825

Nombres del Demandante: COOPERAT MULTIACTIVA EL IMPERIO

Datos del Demandado

Identificación  del Demandado: CEDULA DE CIUDADANIA 30315908

Nombres del  Demandado: BEATRIZ ELENA        LOPEZ LONDOÑO
Dependencia a la que Traslada

Tipo Dependencia: DESPACHO JUDICIAL

Municipio: MANIZALES (CALDAS)

Dependencia: 170014303000-170014303000 - OFI EJECUCION CIVIL MPAL 
MANIZALES

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 17 de Marzo del 2021
HORA: 11:50:26 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; CLAUDIA
MILENA CASTAÑO, con el radicado; 202100093, correo electrónico registrado;
susuerte@susuerte.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

17001400300220210009300.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210317115026-RJC-11825

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

Manizales, Marzo 17 de 2021 

 
Señor: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

E.S.D 
 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 17-001-40-03-002-2021-00093-00 
Dte: COOPERATIVA MULTIACTIVA EL IMPERIO 

Ddos: BEATRIZ HELENA LOPEZ LONDOÑO CC. 30.315.908  
           LUZ STELLA ROSAS SERNA CC. 30.316.660 

 
REFERENCIA: RESPUESTA AL OFICIO No. 370 
 
En respuesta a su solicitud sobre el embargo y retención del 25% del salario mínimo legal 
vigente, devengado por las demandadas BEATRIZ HELENA LOPEZ LONDOÑO CC. 
30.315.908 y LUZ STELLA ROSAS SERNA CC. 30.316.660 como trabajadoras de 
SUSUERTE S.A., quienes se encuentran vinculadas laboralmente con la empresa 
SUSUERTE, nos permitimos informar que se procederá a aplicar el descuento solicitado 
respetando los límites de ley y conforme a los ingresos netos actuales de las trabajadoras 
y se depositarán a órdenes del Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario a partir del siguiente pago el cual será el 31 de marzo de 2021. 
 
Quedamos atentos a cualquier solicitud adicional. 
 
 
Cordialmente, 
  
 
 
_________________________________________ 
CLAUDIA MILENA CASTAÑO ZULUAGA 

Directora de Gestión Humana 

SUSUERTE S.A. 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 08 de Abril del 2021
HORA: 4:05:05 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; carlos
alberto hoyos valencia, con el radicado; 202100093, correo electrónico registrado;
cahova50@hotmail.com, dirigido al CENTRO DE SERVICIOS CIVIL FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

202100093.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210408160505-RJC-2854

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Señor(a) 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales (caldas) 
 
 
REF:   DEMANDA EJECUTIVA  

DTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA EL IMPERIO 

APODERADO: CARLOS ALBERTO HOYOS VALENCIA  

DDOS: BEATRIZ HELENA LÓPEZ LONDOÑO Y LUZ STELLA  

ROSAS 

RADICADO:  2021-00093 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO HOYOS VALENCIA, mayor  de edad y vecino del Municipio 
de Manizales, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.256.106, y L.T. 
24.798, obrando como apoderado de la parte demandante en el proceso de la 
referencia, mediante el presente escrito, allegó a su despacho citación para 
diligencia de notificación personal remitida a las demandadas.  
 

  
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

 
 
CARLOS ALBERTO HOYOS VALENCIA  

C.C. 10.256.106 
L.T. 24798 
Correo electrónico   cahova50@hotmail.com 
Celular y WhatsApp 3154296773    
Dirección: calle 22 # 23 – 23 edificio concha López oficina 605 

 

mailto:cahova50@hotmail.com










Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 04 de Mayo del 2021
HORA: 4:10:21 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; carlos
alberto hoyos valencia, con el radicado; 202100093, correo electrónico registrado;
cahova50@hotmail.com, dirigido al CENTRO DE SERVICIOS CIVIL FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

202100093.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210504161021-RJC-5125

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Señor(a) 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales (caldas) 
 
 
REF:   DEMANDA EJECUTIVA  

DTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA EL IMPERIO 

APODERADO: CARLOS ALBERTO HOYOS VALENCIA  

DDOS: BEATRIZ HELENA LÓPEZ LONDOÑO Y LUZ STELLA  

ROSAS 

RADICADO:  2021-00093 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO HOYOS VALENCIA, mayor  de edad y vecino del Municipio 
de Manizales, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.256.106, y L.T. 
24.798, obrando como apoderado de la parte demandante en el proceso de la 
referencia, mediante el presente escrito, allegó a su despacho constancia de 
entrega de la citaciones enviadas a las demandadas.  
  
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

 
 
CARLOS ALBERTO HOYOS VALENCIA  

C.C. 10.256.106 
L.T. 24798 
Correo electrónico   cahova50@hotmail.com 
Celular y WhatsApp 3154296773    
Dirección: calle 22 # 23 – 23 edificio concha López oficina 605 

 

mailto:cahova50@hotmail.com










Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 29 de Julio del 2021
HORA: 2:43:44 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; carlos
alberto hoyos valencia, con el radicado; 202100093, correo electrónico registrado;
cahova50@hotmail.com, dirigido al CENTRO DE SERVICIOS CIVIL FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

202100093.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210729144345-RJC-21414

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales

De: Fernanda Cardona <fernanda.cardona@susuerte.com>
Enviado el: jueves, 29 de julio de 2021 2:33 p. m.
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales
Asunto: Documentos para levantamiento de embargo
Datos adjuntos: IMG-20210729-WA0020.jpg

Buenas tardes, 
 
Agradezco si nos colaboran con los soportes adjuntos para que nos notifiquen levantamiento de embargo y no se 
aplique descuento en la nomina del 30 de julio. 
 
Muy agradecida por su colaboración 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

     

 
  
“Este mensaje y cualquier archivo adjunto al mismo es considerado confidencial y podría contener 
información privilegiada y/o reservada de la empresa SUSUERTE S.A. para el uso exclusivo de su 
destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo e informe inmediatamente al remitente, 
absteniéndose de divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones contenidas en este mensaje y sus adjuntos no 

necesariamente coinciden con las posiciones empresariales de SUSUERTE S.A.” 
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